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Quito a, 21 de abril de 2003 Q1193 

Señor economista 

Fabián Albuja 3.0 4-03. Enrique 

_ SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 2 1 ABR 4083 

Presente.- 1 ABR. 

ys 
Señor Superintendente: 

Por medio de la presente me permito informarle que mediante escritura pública 
otorgada con fecha once de diciembre de 2001, ante el señor notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quito, se procedió a realizar la Cesión de participaciones 
sociales de la compañía “RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA”. 

Tal cesión fue otorgada por parte de la señora Inés Graciani Encalada, a favor 
del señor Fernando Rivera Mantilla, quedando distribuidas las participaciones 
de la compañía de la siguiente manera: 

FERNANDO ERNESTO RIVERA ZEPEDA 199 PARTICIPACIONES 
CLARA MERCEDES ZEPEDA SANCHEZ 199 PARTICIPACIONES 
FERNANDO RIVERA MANTILLA 2 PARTICIPACIONES 

TOTAL 400 PARTICIPACIONES 

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente 

  

Adjunto.- protocolización de la escritura mencionada y de la razón de 
inscripción. 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA € 

"RIVERA ZEPEDA CTA. LTDA" E 

OTORG ADA FOR:  Tnés Alicia € raciani Encalada 

FAVOR DE: . - . Fernando K. Rivera Mantilla 

- CUANTIA: USD 2,00 

DI: 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica del Ecuador, hoy 

día once de diciembre del dez mil uno, ante mi, Doctor Jalme Andrés Acorta Hafgnin, 

] - 
Motwrio Vigésimo Octavo de este Canton. comparecen, por una parte. la 2eñora Inés Alicia 

Gractani Encalada fpor euz propioz y personalez derechos: y. por otra, «l señor Fernando 

>, ] 7 o 
R. Rivera Mantilla Comparece tembién el cónyuee de la señora Ínes Alicia Craciani 

! 
.. . , o . doo 

Encalada, señor Ramiro Bolivar Rivera/ con el fin de prestar la autorización - 
t 
4 

correspoudiente para la transferencia de particiones materia del presente contrato. - Los 

comparecientes zon de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, dé estado civil casados. 

de ocupación empresarios privados, domiciliados en ésta ciudad de Ouito, actuan por sur 

propios y personales derechos, con la capacidad civil y necesaria para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy Te; y me piden libre y voluntariamente eleve a escritura 

pública la siguiente minnta:-" SEÑOR.NOTARIO:- En el Protocalo de escrifuras 

públicas a su cargo sírvase incorporar ma de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor 

de las cláusulas que se estipulan a continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.. 

Comparecen a la celebración de la presente escritura publica, en calidad de CEDENTE J4 

 



  

. 

1 

| 

| 
| 
4 

Í 

| pd 
señora Inés Alicia Graciani Encalada. por sus propios y personales derechos, y por loz 

| : 

derechos que representa en la excita] que tieno conformada con si «cónyuge,   señor Ramiro Bolivar Riv era A, ;, por otra, en calidad de CESIONANIO, e señor Fer nando 

R. Eivera Mantillyé Comparece también el cónyuge de la señora Inés Alicia Gr aciani 

| 
Encalada, señor Ramiro Bolivar River ta, con el fin de preztar la autorización 

- . o” Lo. . 
correspondiente para la transferencia de particiones materia del prezente contrato - Los 

comparecientes són de naciovalidad ecuatoriana, mayores de ¿dad. de estado civil cazados. 

de ocupación empresarios privados, domicilios en ésta ciuilad de Quito, actian por sus 

propios y personales derechos, con la capacidad civil y, necesaria para contratar y 

obligarse. - SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) la escrifura publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Alidrés Acosta Holeuln, el día 

veinte de septiembre del dos mil uno, inscrita ¡en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

día treinta de octubre del dos mil uno, se constituyó egalolnto la compañía * RIVERA 

ZEPEDA cla LTDA” cod un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DÉ LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 400,00), y B) Actualmente el capita 

social de la compañía "RIVERA ZEPEDA CIA. LIDA" , asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS os DE NORTEAMÉRICA 

| (USD 400,00) dividido en cuatrocientasi (400) participaciones sociales | pao 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- NORTEAMERICA (USD1,00) de valor nomi nal cada una, y “se encuentra ntegrdo de la 

siguiente manera: Fernando Ernesto Rivera Zepeda propietario de ciento noventa y nueve 

l (1994) participaciones sociales, iguales, acumulativas € cite de UN DÓL kn DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1 00) de valor nominal ca una,   
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UNIDOS DE NORTEAMEFICA (USD 198 00). pagados en ha suma de € EN : 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEANERIC A: Clara Mercedes Zepeda Sánchez / 

propietaria de ciento noventa y nueve (199) párticipaciones cociales, iguales, acumulalivas 

e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

1,00) de valor nominal cada una, por un y alor' nominal de C IENT O MOVENTA Y NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERIC A (USD 199,00). parados 

en la suma de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMFRICA; e 

| Inés Alicia Graciani Encalada/propietari de dos (2 fricciones sociales, iguales, 

- acoñmulativas e jodivisiblez de UN DOLAR DE LOS | ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERIC A (USD 1.00) de valor venia cada una, 0 un valor nominal. de DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE "NORTE. AMERICA (USD 2.00). pagados en 

el cincuenta por ciento; CJ La Junta Gere Universal Exttaordinarío de Socios de la 

Compañía "RIVERA ZEPEDA CIÁ. LTDA. ”, en sesi sesión celebr ado en la ciudad de Quito el 

día diez/de diciembre pel dos mil unoAtorigó ó en forma uninimg/ la socía, señora Inés 

Alicia Graciani Encalada, a fin de que procedo a ceder la totalidad de las participaciones 

sociales que le pertenecen en la indicada C compa ja, en favor del señor Fernando R. Rivera 

Mantilla, todo lo cual consta de la copia de ! a acta que se E ega a la presente escritura 

pública.- Se deja expresa constancia que los restantes socias renunciaron a su derecho 

preferente a adquirir las participationes-que sé ceden en mp de las participaciones 

que tienen, y aprobaron por unanimidad la cl de partici aciones en la forma que se 

l indica en las cláusulas siguientes. - TERCERA.- CESION Dr PARTIC IPACIONES.- la 

damente autorizada por la Junta Genctal 

  

señora Inés ¿Alicia Graciani Encalada. deb 
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Universal Extraordinaria de Socios de la Campañia "RIVERA ZEPEDA CIA ETDA.”. 

declara que cede y traspasa DOS (2) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

tidivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD 

1,00) de valor nominal cada una, por un valor nominal de DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA! ¡(USD 2.00), pagados en el cincuenta por 

ciento, que le pertenecen, en favor del señor Fernando R. Riverá Mantilla. La indicada 

cesión comprende la totalidad de loz derechos de la CEDENTE sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

participaciones por reservas, revalorización del patrimonio, ¡superavit y cualquier otro 

concepto, de tal manera que la CEDENTE al enajenar dichas participaciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para el. 

CUARTA.- PRECIO.- El precio total de la participaciónes materia de la cesion 

precedente es el de DOS DOLARES DE TOS ¡ESTADOS - UNIDOS DE 
| : ., | o 

-NORTEAMERICA (USD 2,00) que el CESIONARIC ge compromete a pagar, a la 

CEDENTE de contado, a la fecha de la celebración de la presente escritura piblica - 
i 
i 

QUINTA.- Los CEDENTES y el CESIONARIO son de nacionalidad ecuatorióna. - 

| SEXTA.- ACEPTACION.- El señor Fernando R. Rivera Mantilla, que comparece en 

calidad de CESIONARIO, en forma libre y voluntaria declara que acepta la presente | 

cesión de participaciones sociales que se hace en su favor, po medio del presente acto. - 

SEPTIMA..- CONSENTIMIENTO. Los otorgantes de la pr csente escritura compar ecen 
1 
; 

* con el objeto de dejar constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo! con la Ley.- OCTAVA.- 

INSCRIPCION... Antes de proceder a inscribir el presente muteumento en el 

  
 



  

  

   Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la 

otorgada ante el Notario Vigézimo Detavo del Canton Quite. Doctor aime ¿ 

t 

Holguín, el día vente de septiembre del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón Ouito el treinta de octubre del doz mil uno, de tonstitución de la Compañia 

RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA.- Usted. señor Notario, se | servira apregar las demás 

clánsulas de estilo.- firmado) señora Doctor José Meythaler Laqu ero. Abogado-Ins seripción 

número treinta treinta y dos.- "HASTA AQUITLA MI] N UTA que queda, ole 'ada 

a escritura pública con tado su valor legal. Loz señores compatecientes me presentas 'vh sus 

- respectivos documentos de identificación persora!. Se observaron todos los preceptos 

legales del caso y, Jewda que les fue a los señores comparecientes esta escritura por mi el 

Notario integramerite. aquellos se afirman y ratifican en eu contenido firmando coumigo en 

unidad de acto, de todo lo cual day fe. - 

  

  

D) INES ALICIA GRACIANIENCALADA /1) FERNANDO R. RIVERA NIQNTILLA 

C.C. No, 090365874-8  EC.No. /7 0404555 
PAP. DE VOT.NO. /2-083/£ -— PAP.DE VOT.NO. 
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De EX 20, AA HOLGUIN 
NIGESIMO OCTAVO 

    

  

M RAMIRO BOLIVAR vera / 

C.C. No. 17 -OOOPETE RA 

PAPELETA DE VOT.NO. /7-089/7 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — | 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA. : 

En Quito, el 10 de diciembre del 2001, a las 09H30, en las oficinas ublcadas en 
la Avenida Diego de Almagro N30-118 y República, los socios de ¡RIVERA 
ZEPEDA CIA. LTDA., deciden por unanimidad constituirse en Junta 'General 
Extraordinaria de Socios, y asimismo, por unanimidad,y deciden tratar: como 
orden del día el sigulente: | 7 E 

PUNTO UNICO: * -Autorizar a la señora Inés Graclanl Encalada para que 
transflera la totalidad de participaciones soclales que le 
pertenecen en el capital de la Compañía. 

Los socios presentes y los votos que a tada uno corresponde en función de sus 
participaciones soclales pagadas, son los siguientes: 

SOCIO NUMERO DE VOTOS 

FERNANDO ERNESTO RIVERA ZEPEDA/ | 109 
CLARA MERCEDES ZEPEDA SANCHEZ ( 199 

- INES ALICIA GRACIANI ENCALADA / A 
TOTAL | 0 poo, 

| e | po 
, : pd 

Preside la reunión la señora Clara Mercedes Zepeda Sánchez y actúa como 
Secretarlo el señor Fernahdo Ernesto Rlveta Zepeda. ' Ñ 

Vetificada la presencia de todo el capital pagado, al señora Presidente 'declara 
Instalada la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el; único 
Punto del Orden del día y discutido que fue éste por la Junta General, se resuelve 
pot unanimidad autorizar a lá soclá, señora Inés Aliclá Graclan! Encalada para 
que transflera la totalidad-de participaciones que le pértenecen en el capital de 
la Compañía a favof del señor Fernando R. Riverá Mantilla. Pará el efecto, los 
restantes soclos de la Compañía renuncian expresámente al derecHo de 
preferencla que les cotrespofide pára adquitr las participaciones ' cuya 
transferencia se áutoriza. | A 

' 

' 

1 
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Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción 

Hecha, sé relnstala la Junta y se la aprueba en los términos que aqúbidns 

Termina la reunión a las 10H00. 

Ñ 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta la señora 

los socios y el señor Secretarlo, que certifica. 
! 
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IN ALICIA GRACIANI ENCALADA / FERNANDO ERNESTO RIVERA ZEPEDA 

SOCIA SOCIO-SECRETARIO 

  

A 

CLARA MERCEDES ZEPEDA SANCHEZ / 

SOCIA-PRESIDENTE 
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CERTIFICACION 

Fernando Rivera Zepeda, en mi calidad de Gerente General de RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA,, 

CERTIFICO que la Junta General de Socios de la mencionada Compañía, en sesión del día 10 de 
diciembre del año en curso, resolvió por unanimidad autorizar la cesión-de la totalidad de 
participaciones sociales de propiedad de la socia, señora Inés Graciani Encalada; esto es, DOS (2) ' 

PARTICIPACIONES SOCIALES iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE VALOR 
NOMINAL CADA UNA, a favor del señor Fernando R. Rivera Mantilla, ] 

Quito, 11 de diciembre del 2001 

A (A 

Fernando Rivera Zepeda 

Gerente General * “o o 

RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA. - Ñ Z y 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MA 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMP y 
RESPONSABILIDAD LIMITADA RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA, DE FE 
SEPTIEMBRE DEL 2001, OTORGADA ANTE MI SOBRE LA CESIO 
PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. - QUITO A 25 DE ENERO DEL 2002. 

   



  

  

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RIVERA ZEPEDA * 

CIA, LTDA, QUE OTORGA INES ALICIA GRACIAN! ENCALADA A FAVOR DE FERNANDO R, RIVERA - 

MANTILLA . FIRMÁNDOLA Y SELLANDOLA EN QUITO A, VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DOS. 

    

  
 



  

    

   REGISTRO MERCANTIL EGISTRO MERCANT DIERON 
e 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4418, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Octubre del dos mil uno, tomo 132, correspondiente 

a la constitución de la compañía “RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA..”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Enero del dos mil dos. EL 

REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SEC, 
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTÓ ÍTO.    
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA. PATROCINADO POR LA 

DOCTORA — MARÍA ROSA FABARA VERA, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL 

DUMDUENTOS CINCUENTA Y CUATRO SE PROTOCOLIZO EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

DEl PRESENTE AÑO EM LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE 4 MI 

LARGO. El DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN OCHO FOJAS UTILES. - QUITO A, CATORCE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL TRES. 
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pr Do BRESACOSTA HOL A 
NOTARIO VWIGÉSIMO OCTAVO 

  “E PROTOCOUZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE , 

EROTOCOLIZACION-DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA d 
y 

RIVEBA ZEPEDATCIA.LTDA OTORGADO POR: INES ALICIA GRACIANI ENCALADA. A FAVOR e, 

    

4 
Of CERNANDO RIVERA MANTILLA. SELLADA Y FIBMADA. QUITO, 4 CATORCE DE ABRÍ DEL 

DOS MIL TRES. 

      SS ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VÍGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

 


